
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, febrero once (11) de 2021. A 

Despacho de la señora Juez las presentes diligencias informándole la apoderada 

judicial de la parte demandante solicita aclaración del auto  interlocutorio número 

059 del 4 de febrero de la presente anualidad, por medio del cual se declaró 

terminación del proceso, toda vez que, en el numeral segundo de la parte 

resolutiva  se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares, puesto que, en 

el auto interlocutorio número 256 del 23 de septiembre de 2020 que resolvió la 

suspensión del proceso se dispuso dicho levantamiento.  Sírvase proveer. 
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JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, febrero once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2020-00093-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho CORRIGE el auto 

interlocutorio número 059 de fecha febrero 4 de la presente anualidad, contenido 

en el segundo (2º) de la parte resolutiva en el sentido de que no hay lugar a 

ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, toda vez que, en el auto 

interlocutorio número 256 del 23 de septiembre de 2020 que resolvió la 

suspensión del proceso se dispuso el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas. 

                           

NOTIFIQUESE 
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Juez Décima Civil del Circuito de Cali 
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